
Ju
ev

es
, 1

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
01

7 
 • 

 E
l D

ia
ri

o 
de

 H
oy

  •
   3
3

No.
Código del 

Reglamento 
Técnico

Nombre del Reglamento Técnico
Dirección electrónica para 

recibir comentarios u 
observaciones 

1 RTCA 
67.04.50:17

ALIMENTOS. CRITERIOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LA 

INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS. 
1ra Revisión. 

consultasreglamento@
osartec.gob.sv

y
datco@minec.gob.sv


